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ASUNTO: ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para 

importar libre de arancel café tostado y molido en 
envases individuales con un peso de hasta 40 
gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.99, 
0901.22.99 y 0901.90.99. 

DOF 14 de julio de 2023 

Entra en vigor: 15/07/2023 

 

Secretaria de Economía: 

Resolución: 

Primero. Se establece el cupo para importar hasta por 30 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, Café Tostado y Molido en envases individuales con un peso de hasta 40 
gramos, con el arancel-cupo establecido en el artículo Décimo Cuarto del Decreto por el que se modifica 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo 
de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región 
fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula la importación 
definitiva de vehículos usados y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y concluirá su vigencia a los 30 días naturales siguientes. 
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